
y + . 

EPUBLICA DEL ECUAD : an REPUBLIC. UADOR y Xx 0309010 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESCLLCEN No. %-2-11 0600743 
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QUE el 8 de erero de 1988 se ha otorgado ante el Notarió1Dócirmo+Cuasto; del ¡Gantón 
Guayaquil, la escritura pública de aménto de capital y refomm del estatuto de la 
Compañía Anónima CONSIRUCIORA -CHECRALA-S.A.; A A A Mi A 

YA SN A Ps os 21 a A 

(LE el señor Manel Sandoval. Sinbol1,ren.suycalidad do, Garente General de la compañía, 
ha solicitado la aprobación de la indicada escritura pública; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías 
mediante Resoluciones Nos. AIM-92489 de 18 de noviembre de 1992; y, AIm-92508 del 11 de 

diciembre de 1992; 
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<.Liagotol robgrtcigos 17 <.OoTÍALO Y 
ARTICULO SECUNDO.- DISKNER que el Nofirio Décimo Guarto del Cantón Gueyaquil, tome 

nota al márgen de la metriz de la escritura púglica.que se aprueba, del contenido de la 
presente Resojucióv a siente, razón de esta, amiaejón». 

saya do ña da or o) ar? 
ARTICULO TERCERO- DISPONER que el Registrador Mercantil del gántór 

inscriba la referida escritura pública, junto con la presente Resflubie 
copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de flag 
ordena; y, b) aumpla con las denás prescripciones contenidas en la Le 

  

   

    

   

  

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Décimo Primero del afRiayaqui e) 
al nergen de la matriz de la escrioma páblica del 20 de esemo de 190 higo la 
constituyó la carpañía en referencia, qee ha procedido a amemtar Cl Coria pbolí 
su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y 
siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINIO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se 
publique, por uma vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 
principal de la compañía. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 

CYPLIDO, vuelva el expediente, 
COMNIQUESE.— DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en Guayaquil, a 

914FEB 1994 
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, Se tom3 nota de lo ordenado en 
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la Resolución que antecede a foja 3.903 del Registro Mercantil,” 

Libro de Industriales'de 1.981; al margen de la inscripción res 
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pectiva.- Guayaquil, cuatro de Marzo de mil novecientos noventa 
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